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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA FEDERACION DE ATLETISMO DE 

MADRID 

 

ASISTENTES:  
 

Siendo las 18:00 horas del día 25 de Enero de 2019, en los locales de la Federación de Atletismo de 

Madrid, Avda. Salas de los Infantes, 1, “Edificio El Barco”, se inicia la Asamblea General Ordinaria 

de acuerdo al “Orden del Día” establecido. 

 

1. SALUDA DEL PRESIDENTE DE LA F.A.M. 

D. Isidro Arranz Juanilla, presidente de la Federación de Atletismo de Madrid, comienza la 

Asamblea General Ordinaria saludando a los asistentes y dando paso al siguiente punto del 

orden del día. 

2. LISTA DE COMPONENTES 

Se realiza la lista de asistentes, siendo 21 asistentes con voz y voto y 23 votos y 1 asistente 

con solo voz (miembros de la junta directiva). 

ISIDRO ARRANZ JUANILLA (PRESIDENTE), SAÚL BARAHONA CARPINTERO (C.A. LEGANES), SARA 

GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ (JUNTA DIRECTIVA), FRANCISCO JAVIER NÚÑEZ SOUSA (C.A. LYNZE DE 

PARLA), ROBERTO BENITO GONZALEZ (ATLETAS), JOSÉ BODAS BAREA (CANGURO AAC),  JOSÉ 

LUIS CALVO JAIMEZ (ENTRENADORES), MARÍA DEL CARMEN ASTETE ROMERO (ATLETAS), IRINA 

SAKALOVA (C.M.A. ARGANDA), JOSÉ LUIS VALENCIA DELFA (A.D. CIUDAD DE LOS POETAS), JOSÉ 

FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ (C.D. COLEGIO BASE), DANIEL BARROSO SAEZ (ATLETAS), MIGUEL 

ÁNGEL MARTÍNEZ LANGA (ENTRENADORES), JUAN CARLOS BARRERO RUEDA (ATLETAS Y C.A. 

ALCORCÓN), ENRIQUE CUADRADO LÓPEZ (C.A. SUANZES SAN BLAS), JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ 

SUAREZ (ATLETAS), JOSÉ LUIS BARRIOS MENÉNDEZ (A.D. MARATHON), ISIDRO RODRÍGUEZ 

MARTÍN (ATLETAS), VÍCTOR RODRÍGUEZ ESTÉVEZ (A.A. VALDEMORO), FLORENCIO OLIVÁN 

MALLEN (ATLETAS), ENRIQUE MARTÍNEZ VAQUERO (A.D. SPRINT), CARLOS HERNANDO HERRERO 

(ATLETAS) 

 

3. DESIGNACIÓN DE DOS MIEMBROS ESCRUTADORES 

Se nombra escrutadores a D. Juan Carlos Barrero y a D. José Manuel Gutiérrez Suárez. 

 

4. APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DEL 19 DE JULIO DE 2018 

Se procede a la votación del acta y queda aprobada por unanimidad. 

 

5. INFORME DEL PRESIDENTE 

Toma la palabra D. Isidro Arranz, Presidente de la F.A.M. que después de saludar a los 

presentes pasa a realizar el informe anual tocando los siguientes puntos: 

 Licencias: Se hace un repaso del número de licencias que la Federación posee en la 

actualidad. 

En licencias de atletas se destaca el avance que se ha producido, pasando de las 5212 

licencias que había cuando se eligió al equipo directivo actual hace 6 años, las 8800 del 

pasado año en la fecha actual y las más de 9000 que tenemos en la actualidad. 

En el resto de estamentos también se mantiene esta progresión creciendo, cada 

temporada el número de licencias activas. 
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 Relación RFEA:  
Este año se organizarán varios Campeonatos de España. Destaca el Sub20 de Pista 

Cubierta que se celebrar el 2 y 3 de Marzo en las instalaciones de la pista cubierta de 

Gallur. 

También tiene especial protagonismo la categoría Máster, ya que Madrid acogerá 3 

campeonatos de España de la categoría. El 17 de Marzo en Collado Villalba se celebrará 

el Campeonato de Cross Individual y por Clubes y las instalaciones de Moratalaz 

acogerán dos campeonatos diferentes, el 23 y 24 de Febrero el de lanzamientos largos de 

invierno y el 18 y 19 de Mayo el Campeonato de España Máster de Milla, 10000, 

Pentatlón Lanzamientos y Combinadas. 

La Federación de Atletismo de Madrid, también organizará el Campeonato de España 

por selecciones autonómicas Sub18, que en principio se celebrará en Getafe y el Sub16 

también de selecciones para el cual se barajan varias opciones, Vallehermoso si estuviese 

terminado o Moratalaz o Aluche si no lo estuviese para la fecha de dicho campeonato. 

 Comunidad de Madrid: La subvención nominal tendrá un incremento de 

aproximadamente un 25%.  

Se mantienen los programas de “Madrid Comunidad Olímpica” y “Deporte Infantil”. 

También se han renovado el convenio de “IPAFD” y el programa “Activa tus valores”. 

 Ayuntamiento de Madrid: Con el Ayuntamiento de Madrid, seguimos con los tres 

convenios que estamos llevando a cabo en los últimos años: Escuelas Municipales en los 

colegios, control de jueces en los Juegos Deportivos Municipales y Corredores por 

Madrid. 

 Instalaciones: En la ciudad de Madrid ya están en uso las instalaciones de Orcasitas, 

Vicálvaro, Palomeras y Aluche aunque el problema está viniendo por la falta de 

equipación de material. 

La obra de Vallehermoso está en marcha al igual que la de Santa Ana. Por las imágenes 

que se están recibiendo surgen dudas sobre las fechas de finalización de Vallehermoso, 

pero la empresa constructora sigue asegurando que los plazos se cumplirán. 

 Competiciones: La temporada de pista cubierta ha aumentado el número de jornadas en 

las que ha habido competición y el objetivo es que el año que viene se aumente todavía 

más, ya que se intentará dar comienzo a este tipo de competición en el mes de octubre. 

Ha surgido una nueva competición, el encuentro intercomunidades sub14 y sub16 de 

Salamanca y al cual la selección de Madrid ha acudido el pasado 19 de Enero. 

También aparece el Campeonato de España de Trail por Federaciones Autonómicas que 

se celebrará en Murcia en el mes de Marzo. 

 PROTAMA y PROSEMA: No hay novedades en el programa de tecnificación de la 

Federación de Atletismo de Madrid pero sí surge un nuevo programa, en este caso de 

seguimiento para las categorías iniciales. El principal objetivo de este nuevo programa es 

la puesta en común de conocimientos y actividades por parte de los entrenadores, lo que 

redundará en una mejor formación de los técnicos que se ocupan de las etapas más 

tempranas de nuestro atletismo. 

 Patrocinadores: 
o Go Fit: Se mantiene su patrocinio pese a que ha hecho una inversión en la creación 

de nuevo club. 

o Vihaso: No varía. 

o Rasán: No varía. 

o Allianz: No varía. 

o Mercedes Benz: No varía. 

http://www.rfea.es/web/competiciones/campeonato.asp?codigo=2019RF023
http://www.rfea.es/web/competiciones/campeonato.asp?codigo=2019RF023
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o Ecocesta: No varía. 

o Fisioalmat: No varía. 

 Portal de transparencia: Se sigue trabajando en dar contenido a este apartado de 

nuestra página web. Los trabajadores de la Federación están añadiendo los datos de 

participación y ausencias de cada una de las competiciones realizadas por lo que hace 

mucho más sencillo la consulta del número de pruebas realizadas y poder llevar un 

control sobre las tendencias en el porcentaje de ausencias a las competiciones. 

Al finalizar la temporada de pista cubierta, se hará una valoración de los costes para que 

pueda ser consultada. 

Una vez finalizado el informe del presidente se informa que el punto 8 (presentación de propuestas) 

se adelantará al 7, puesto que una de ellas afecta al calendario presentado. 

6. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FAM 

Tras el trabajo realizado por la vicepresidenta María del Carmen Gómez, se presentan los 

estatutos actualizados. La Comunidad de Madrid es la que tiene que aprobar dichos estatutos 

y por tanto nuestro margen de actuación es bastante limitado. 

Uno de los puntos modificados es el permitir la posibilidad de realizar votaciones de manera 

telemática. Se propone que si una vez presentados dichos estatutos a la Comunidad de 

Madrid, esta entidad nos realizase algún mínimo cambio, la aprobación definitiva se pueda 

realizar ya de esta manera telemática. 

También se ha modificado el punto en el que se definen las pruebas que son de nuestro 

ámbito, para poder dar cabida a las novedades tipo: trail, atletismo en la playa, 

hardrunning…. 

 

 Se procede a realizar dos votaciones, una para aprobar la modificación de estatutos y 

otra para dar autorización a la votación telemática en caso de que la Comunidad de 

Madrid nos realice algún cambio y ambas son aprobadas por unanimidad. 

 

7. ESTUDIO Y DEBATE DE LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
Se han recibido dos propuestas, ambas por parte del Club Atletismo Leganés. 

1ª Propuesta: 

Isidro Rodríguez informa que la propuesta original del Club Atletismo Leganés era solicitar 

el cambio de fecha de la Liga Plata al 19 de mayo, puesto que dicho club tiene serios 

problemas para completar equipo al coincidir con la Maratón de Madrid y este mismo 

problema pueden tenerla varios equipos de dicha categoría. En Comisión Delegada se ha 

decidido presentar finalmente la propuesta de modificar la fecha de la Liga Oro y Plata al fin 

de semana del 13 (Liga Oro) y 14 (Liga Plata) de abril. 

Se entra en debate sobre la idoneidad de la fecha, puesto que es justo el fin de semana 

anterior a Semana Santa. Jose Luis Barrios y Juan Carlos Barrero solicitan que se vote por 

separado a lo que el Club Atletismo Leganés da su aprobación. Finalmente se decide que no 

se puede modificar la propuesta y se vota tal y como ha salido de Comisión delegada. 

 Votos en contra: 5 

 Abstenciones: 5 

 Votos a favor: 12 
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2ª Propuesta: 

El Club Atletismo Leganés propone que en los controles FAM en los que al delegarlos a un 

club se paga un euro por atleta inscrito ha dicho organizador para sufragar los gastos 

derivados de esta delegación de funciones. 

Se exponen las opiniones a favor y en contra de la medida, pero en lo que si se llega a 

consenso es en que estas pruebas en cualquier caso deben ser tratadas como cualquier otro 

control FAM. 

Se procede a votación si se retirará la ayuda del euro por atleta si se entregan premios 

económicos, dando el siguiente resultado: 

 Votos en contra: 8 

 Abstenciones: 9 

 Votos a favor: 5 

 

8. APROBACIÓN DEL CALENDARIO PROVISIONAL 2018/2019 
Toma la palabra el presidente y propone a los asistentes que realicen las preguntas que 

estimen oportunas al director técnico sobre el proyecto de calendario enviado a los miembros 

de la asamblea. 

Se pregunta si las marcas que se realicen en octubre, noviembre y diciembre serán validas 

para la temporada 2019. Santiago Díez indica que desde luego para la FAM sí, pero la 

normativa de la RFEA todavía no sabemos que indicará. 

Respecto al cambio de tipo de temporada también se pregunta como se acometerá la 

problemática de las categorías que cambien de pruebas. Se pone como ejemplo un atleta 

sub16 que en octubre, noviembre y diciembre debería realizar el 300 y a partir de enero 

pasaría a ser sub18 y por evolución natural pasaría a realizar el 200 o el 400. En ese caso 

tendría un tiempo muy limitado para realizar sus marcas mínimas para el Campeonato de 

España. También en categorías menores se cambia de prueba, por ejemplo los benjamines 

realizan 500 y los alevines 600.  

No se sabe dar una respuesta concreta a como se resolverá esta casuística y por parte de 

algunos miembros de la asamblea se pregunta si no hubiese sido más lógico adelantar el 

inicio de la temporada a octubre para tener más tiempo de temporada efectiva. 

No hay más preguntas y se procede a la votación, dando el resultado de: 

 

 Votos en contra: 0 

 Abstenciones: 2 

 Votos a favor: 19 
* En esta votación se encuentra ausente José Manuel Gutiérrez, miembro del estamento de atletas. 

 

8.bis. PROYECTO DE PRESUPUESTO ECONÓMICO 2019 

 

Toma la palabra el tesorero D. Enrique Cuadrado. Solicita que cualquier duda que surja sobre 

el presupuesto se exponga para poder ser solucionada. 

Al no surgir dudas, pasa a realizar un repaso a las partidas más importantes. Se vuelve a 

informar que la subvención de la CAM este año aumentará en torno a un 25%, quedado en 

alrededor de 124.000€ 

El cierre de este año en los ingresos por licencias tendrá una cuantía superior puesto que se 

han cobrado 14 meses. En los presupuestos de este año, se normaliza esta situación y se 

establece la estimación sobre los ingresos por 12 meses. Se hace hincapié en que no habrá 
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ingreso por licencias hasta diciembre por lo que habrá que establecer una buena planificación 

del gasto para que no se llegue con falta de liquidez al final de año. 

Se informa a los miembros de la asamblea que se va a acometer la compra de otro equipo de 

fotofinish con lo que se completa una importante modernización en el material que es usado 

para el control de las diferentes pruebas organizadas por la FAM. 

En el cierre de cuentas, se anticipa que habrá una partida de regularización de saldos por 

indicación de la asesoría. Estos saldos son de ejercicios anteriores y que o bien son errores o 

que ya son partidas de difícil cobro. 

Se procede a la votación: 

 Se aprueba por unanimidad. 

 

9. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

D. Roberto de Benito: pregunta por la situación actual de la denuncia de Angel David 

Rodríguez y pide información sobre la situación del sello de excelencia. 

Isidro Arranz indica que por parte de la Federación creemos que se ha procedido de manera 

correcta ya que es de lo contrario no existiría proporcionalidad con lo que paga un atleta local 

que esté también en un club madrileño y se da por cerrado el tema habiendo informado al 

interesado de esta decisión. 

Solo nos queda esperar por si el denunciante decide pasar a organismos superiores. 

Respecto al sello de excelencia, José Fernández, indica que está paralizado puesto que desde 

Bruselas se está cambiando la normativa y parece que va a quedar en 3 años la validez del 

sello. A partir de febrero se retomará el trabajo para que la Federación cumpla los requisitos 

para obtener el sello de excelencia, quedando la decisión del abono o no del sello en manos 

de la propia Federación. 

D. José Luis Calvo: propone que en el apartado de entrenadores de la página web aparezca la 

categoría de cada uno de ellos. Isidro Arranz da su consentimiento para que aparezca de esa 

manera. 

D. Carlos Hernando: ruega que se revisen los correos puesto que no le están llegando las 

notificaciones de la asamblea. 

D. Víctor Rodríguez: ruega que se estudie la posibilidad de realizar una Copa Plata al igual 

que se realiza este campeonato al aire libre. Santiago Díez informa que es complicado, puesto 

que cada prueba por clubes nos obliga a quitar un control de marcas individuales dando 

mucho menos servicio a nuestros asociados. 

D. José Luis Valencia: ruega que se establezcan más pruebas de concursos sub16, con el fin 

de evitar el pago por parte de estos atletas y que las distancias de tablas y alturas sean 

adaptadas a dichas categorías. Santiago Díez informa que una vez se vayan celebrando los 

Campeonatos de España de las diferentes categorías quedará espacio para realizar más 

pruebas específicas de la categoría sub16. 

 

No teniendo más puntos que tratar y siendo las 19:53 del día 25 de Enero de 2018 se da por 

finalizada la Asamblea General Ordinaria. 

 

 


